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IIl. Otras disposiciones

FRANCISCO FRA!\CO

ElPr;;sidcl1t~ de 1m:! Cort.ús Esp<uiolas
AU~JANDRO RODRlGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

Artículo primero.-$e concede a doña Maria del Carmen Pí
chot Villa, viuda del excelentisiinQ. señór· don Luis Carrero
Blanco, la pensión excepcional de trescientas. cincuenta mil
pesetas anuales, con efectos de uno· de enero de milnoveaentos
&ehmta y cuatro.

Artículo segundo.-La pensión que se concede por el articu~

lo anterior será compatible con cuálq'uiera otra a que la inte
resada tenga derecho. y quedará sometida, efi('uantoa condi
ciones para su disfrute y transmisión, .a lo preceptuado en la
legislación general sobre derechos pasivos.

Dada en el Pa.lacio de El Pafdo a treinta de marzo de mil
novecientos setenta y cuatro.

La trágica muerte del excelentibimc señor don: Luis Carre¡'Q
Blanco ha ocasionado a España la pérdida irreparable de quién
cúil~tit'uyó destacado ejemplo de .leáItad inquebrantable y de
excepcionales virtudes, tanto a lo largo de una bríHal1te carrera
militar, que culminó con el ascen~o a Capitán Gen,eral de 111
Armada, como en cuantos puestos fué llamado ~ del'lempeñar
durante más detrejnta años de abnegado serviLlo al lado de
fa Jefatura del Estado. hasta su muerte. en pleno sf'rvido como
Presidente del Gobierno.

Todo ello le ~lace acreedor al rewnocimientQ póstumo de su
inquebrantable y abnegada dpdicad6n al s€!rvido de In Patria.

En 8U virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar.

LEY 1711974. de ;jO de mqrro, súbre conce ..~i6n de
una pensión excepcional. a doi"ia Marta Grados
Acosta. viuda del Conductor del Parque Móvil de
los Ministerios. Civiles don José Luis Pérez Mogenu,

DBCRBro fI3(// 1974. de 3D de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y (as Flechas a don Carlos Iniesta Carro.

En atención a tós méritos y circunstancias que concurren
en don Carlos lniesta Cano.

Vengo en c0J1cpder1e la Gran Cruz de la Orden Imperial
del YllgO y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de marzo de mil novecíentos setenta y cuatro.
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FRANCISCO fRANCO

El Comluctúr del Parque MóvHde los Ministerios Civiles don
J\lsé luís PéH~Z Mogena encontró trágicamente la muerte cuando
prestaba servido a las órdenes directas del malogra.do Pref;i
depte dC'1 Gúbierno excFhmtisj!no seüor don Luis Carrero
BlÚJK{).

Las e~pe,~'iales drcunstancias que han concurrido en el
fallecimiento, y las condiciones extraordinarias de competencia
prQfe<:;jüna1 y de confianza por. las que fué de&ignado par~ tal
servicio, hacen alseñot Pérez Mogehaactecdor al reconoci
miento póstumo de la Patria, concediendo a su familia una
p+:'n~ioll excepcional.

En su virtud. y de conformidad con la Ley nprobHda por
las Corte-» E~;pañ.GJas.. vengo en s;;tndonar:

Articulo primero.-Se concede a doña María Grados Acosta,
viuda de- don José Luis PérezMugena, la pensión excepcional
de doscientas mil pesetas anuales, COl} efecws de uno de enpro
de mil nov€'<.íentos setenta y cuatro.

Articulo <¡('?undo.--La pensión que se concede por el artícu
)0 antf'l'Íor s"'rá ("ompatible con CUAlquiera otra a que la intere-,
sadatenga derécho"y quedará. sometida. en cuanto a con
diciones para su disfrute y transmisión.·a )0 preceptuado en
la legislación general sobre derechos pasivos,

Dadu en el Pl:llacio dt'1 El PardO a treinta de niaJ"Lo de mil
novvcientos ~,etenta '{cuatro

FRANCISCO FRANCO
El l\Hnisl~o de la Pres!d¡;ncia de! Gebíenw,

ANTONIo CARRO MARTlNEZ

El PY%ídt>nk de las- Cortes Espafloll\s
ALEJANDRO W)QR.IG{)EZ DE VAL('AHCEL

y:-.:EBREDA
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LEY 1511[174, de :W de marzu, sobre ul/lcesio/l de
pensión excepcional. a dona Maria del Carmen Pi·
chot Villa, viuda de~ excelentísimo señor don ¡.uis
Carrero Bla.nco, }'residente del Gobierno,

LEY 16/1974. de 30 de marzo. sobre concesión de
una pensión excepcional a doña María Vü:toria
Quiro8 Rivas, viuda del Inspector de PoUcia dDn
Juan Antonio Buen/') Fernández.

JEFATURA DEL ESTADO
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El Inspector de PoJicia don Juan Antonío· Bueno Fernández
encontró trágicamente la muerte cuandoprestuba st;lTVicio de es·
colta al malogrado Presidente del Cobierno excelentísimo señor
don Luis Carrero Blanco.

Designado el señor Bueno pára el mencionado servicio. de_
extraordinaria importancia, por sus condiciones especiales, tanto
profesionales COffi.O de absáluta confianza_ hacen que su falleci
miento.. por las circunstan~ias concurrentes en éL merezca·. el
reconocimiento póstumo de la Patria, concediendo a su familia
una pensión. excepcional,

En su virtud, y de confonnidadcon la ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sanciúnal-:

Arlicul0 primero.-Se concede a. doña Marta Victoria Quitós
R1vas..viuda de don Juan Antonio Bueno Fernfmdez, la pensión
excepclOnal de doscientas setenta mil pesetas anuales, con e-fec
tos de uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro. ~

Articulo segundo.-l.a pensión que se concede po"' el artícu
lo anterior será compatible con cualquiera otra a que" 1ft inte
resada tenga derecho. y quedará sometida. en cuanto a condi
cio~es para su disfrute y transmisión. a lo preceptuado en la
legIsJación general sobre derechos pasivos.

Dada en el Palacio 'de El Pardo a treinta de marzo de mil
novccÍl'mtos setenta y cuatro.

FRANCISCO FIlANCO

6774 DECRETO IJ3i/1974, de .10 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas a don Jesús Santos Rein.

En a1.(-nción a lOB méritos y Circunstancias que concurren
en don JesÚsSant.os Rein,

Vengo en eóncederle ·la Gnlll Cn:;z de la Orden Jmpel'ial
de) Yugo v las Flechas.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El !,-,jJnis(l'Q do 1:l Pre!'idcnda del Gobj0nlO.

ANTO·N10 CARRO \-1ARTJNEZ

DECRETO 832/1974, de 30 de marzo. por el que se
concede la Gmn Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas a don Florentino Pérez Embid.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Florentíno Pérez Embid<

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial
del Yugo y las· Flechas. .

Así lú dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

El Presidente de las Cortes Espaholas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

FRANCISCO FRANCO
El Mjni;¡tro de la Prosidencia del Gobierno,

ANTONJO CARRO MARTINEZ


